
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2022 
ACTOR: INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio IMPEPAC/SE/VAMA/611/2023 y anexo del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 
 

 
004656 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 
 

 Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexo del Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, cuya personalidad está reconocida 

en autos, mediante los cuales informa lo siguiente: 
 

“(…) por este medio me permito señalar que el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria celebrada el 03 de 
marzo del año en curso, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/042/2023, 
cuyo rubro y punto resolutivo que interesa es el siguiente: 
 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/042/2023, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENESE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR 
A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO REALICEN LAS 
ACCIONES CONDUCENTES EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO DE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ‘TIERRA Y 
LIBERTAD’, NÚMERO 6103, DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDIÓ LA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA (….).”  
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Al respecto, dígase a la citada autoridad que se toma conocimiento del 

contenido del acuerdo referido, el cual guarda relación con el acto 

impugnado en la presente controversia constitucional; ello, con fundamento 

en los artículos 10, fracción I1, y 11, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, con apoyo en el 

artículo 2823 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 14 de la citada ley, se habilitan los días 
y las horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

  Notifíquese. 

 Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
LATF/EGPR 05 

 
1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; […] 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […] 
3 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 206058 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2023T17:58:22Z / 30/03/2023T11:58:22-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
01 5f 6f ba fe 19 f7 e5 dc 2b 46 7c f0 61 33 56 da 5b 45 66 df 38 2b 6d 73 6b 3f 0b ac 81 bf 06 32 99 c9 87 4b 8a 3b b6 77 91 f7 5c 0f 49 c0 
a8 4e 45 14 fa 2c 2d f0 a4 ad 01 4d 25 87 94 ce 38 4e f5 f0 7c 40 5d f4 a6 32 76 3c d2 b9 51 fa 35 63 21 0e e0 b0 27 94 58 56 f7 4f a4 40 
08 20 00 f4 d7 c8 e6 a5 71 1e 7e 3c 3e 2f 35 6c 52 5a ac 38 d3 cb 2d f6 65 18 c5 bf 79 7e 82 04 d4 38 a8 cc 70 0a 88 9d a1 a1 e7 e8 ca 3b 
c1 a6 c5 e6 85 c7 43 87 c3 7d 6a 66 16 4d 3b 9a 56 d5 b3 6c 0d 10 a7 d5 12 63 ef ca a5 4a 0b ba 81 bc 3f ce 3d 2b 0f 41 be c5 52 3c 4e 
e2 cb 30 90 36 5e 6b 37 f6 31 b9 3f cd 8c 2c de b3 83 27 23 b9 ea 49 20 e9 2d 40 f2 d1 6a 5a d9 75 45 08 1b 25 a4 7e 89 49 7b 8a 02 6e 
6c 26 1a 93 3d e5 7c 0e e3 58 53 13 88 90 7a de d5 c4 1c da 84 fc 60 90 52 07 09 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2023T17:58:22Z / 30/03/2023T11:58:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2023T17:58:22Z / 30/03/2023T11:58:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5643546 
Datos estampillados 2E051411945229F009B02260FB27E0921988D1DB0C2B7F722DBB53CDCF9B3782 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/03/2023T23:03:49Z / 29/03/2023T17:03:49-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
8a 8f 2e a0 81 4f f4 53 84 95 9b 01 da d8 9d 3a 62 6e d8 e4 cc 53 0b a5 20 95 bc 16 5a 6f 9d 39 f8 91 98 27 e0 ff 2b f5 e9 72 f7 4e f9 63 ce 
bd 05 b2 0f 70 12 61 25 33 2b 0e d3 4e 75 28 6a a1 1b 6e 10 98 0d a5 e0 9f 35 e0 3d 6b 1d d4 2b 7a 8f 95 53 4b 7b 4e 2f 2f f9 29 74 10 c4 
0a 46 0f 1f 7c cd e4 a2 81 aa 56 f9 66 d4 42 e7 d0 70 95 cb 7c 60 13 41 7d c2 93 32 39 30 87 50 57 22 d3 72 20 8e dc 48 bc 1e 54 ce c4 
5d 8d fe a3 79 e1 72 05 e3 24 ef 9c d3 40 c6 d7 3f 97 81 6b 7a 17 af 9e 79 8e 35 c2 cd 27 bc 26 84 41 18 ae d5 5f 41 cc 77 6b 57 25 fa df 
ac cf ac 9e 98 cb ea f8 1a be b9 8c 4e e9 a2 19 f3 47 2a 98 54 58 8a 07 5b aa 04 30 3c 56 3a f2 82 31 4f 4f d7 20 4b 10 5b 03 68 4c 9c 93 
8a ac 99 4b 93 10 72 55 b1 e0 01 35 27 3e ef 9b e5 16 66 3d e1 c2 8c 5f cd 6e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/03/2023T23:04:51Z / 29/03/2023T17:04:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/03/2023T23:03:49Z / 29/03/2023T17:03:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5640715 
Datos estampillados D2951F26CF57F94DF9B3385F216F6DF86B8F1E2B2A7CAAB704BA3BD0834476AB 

 

 
 
 
 
 




